
A ñ o 79 Viernes I de Abri l de 1932. Núm. 4, 

BOLET IN O F I C I A L 
DK I . 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes 

a la imprenta de Calatrava. 

SUPREMA SAGRA G0NGRE6ATI0 S. OFFIGIi 

D K C R E r U M 

Oe cautioflibus in mixtis nuptiis praestandis. 

Contingit aliquanclo mixta, quae vocant, matr imonia 

Ínter catholicum et acatholicum sive baptizatum sive 

non baptizatum contrahi, praestitis quidem requisitis 

cautionibus, eo tamen modo hac forma ut earum obser-

vantia, praesertim quod spectat ad catholicam prolis 

utriusque sexus educationem, aliquibus in regionibus, 

adversantibus iegibus civilibus, efficaciter ürgeri non 

-possit, imo tum a locali auctoritate laica tum a ministro 

-haeretico, invitís quoque parentibus, facile queat impe-

dir-i. 

Ne lex tan gravis, naturalis ac divini iuris, magno 

cum innocentium animarum detrimento, frústrala ma-

neat, Emi . ac Revmi . Dñi. Cardinales fidei ac moruni 
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integritati tutandae praepositi, in plenario conventu ha-

bito feria I V die 13 lanuari i 1932, prae ociilis etiam ha-

bentes recentes Smmi . Domini Nostri Encyclicas Litte-

ras, quarum initium Casti coiuiubii, stricti sui muneris 

esse duxerunt, omnium Sacrori im Antistitum nec non 

parochoriim al iorumque, de quibus in canone 1044, qui 

super niixlae religionis ac dispaf-is cultus impedimentís 

dispensandi facúltate aucti siint, atentionem excitare et 

conscientiam convenire, ne dispensationes huiusmodi 

unquarn impertiantur, nisi praestitis antea a nupturien-

tibus cautionibus, quarum fideiem exsecutionem, etiam 

vi legum civji ium, quibus alteruter subiectus sit, vigen-

tium in loco actualis vel (si forte alio discessuri praevi-

deantur) futurae eorum commorationis, nemo praepedi-

re valeat; secus ipsa dispensatio sit prorsus nulla et in-

valida. 

Hanc vero Emorum. Patrum resolutionem feria V 

die 14 eiusdem mensis et anni Ssmus. D . N. Pius divi-

nae Providentiae Pp. X I confirmavit et publici iuris fieri 

iussit, mandans ad quos spectat ut eam servent ac ser-

vare faciant. 

A . SuBRici, Sitpr. S. Cougr. S. OfficiiNotarms, 

h . ^ S . 

(Act. Ap. Sed.i 1932, p. 25). 

Sacra Poenitentiaria Apostólica 

(OFFICIUM DE INDULGENTIIS) 

De Indidgentiis pió " Vine Crnds„ exercitio adnexis. 

D E C R E T U M 

Pium Viae Crucis exercitium, quo iter Ssmi. D . N=. 

I. C . a praetorio ad Calvar iae locum eiusque Passionis 
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memoria recolitur, inde a remotis temporibus ubivis 

Ecciesiae, magno cum fidelium spirituali emolumento, 

usu receptum, a Summis Pontificibus pluribus indulgen-

tiis cumulatum fuisse nemo est qui ignorat; deperditis 

tamen iniuria temporum nonnullis authenticis documen-

tis, quae et quot reapse hae sint, pro certo aff irmare 

non licet. 

Ad omnem ígitur dtibitationem in posterum auferen-

dam, Ssmus. D . N. Pius divina Providentia Pp. X I , ins- ' 

tante infrascripto Cardinal i Poenitentiario Maiore, in 

audientia die 17 mensis lulii currentis anni eidem im-

pertita, abrogatis, suprema sua auctoritate, ómnibus 

et singuMs indulgentiis hac in re antea concessis, benig: 

ne decernere dignatus est ut: 

Fideles omnes qui, sive singulatim sive in comitatu, 

saltem corde contrito, pium exercitium Viae Criicis, 

legitime erectae, ad praescripta Sanctae Sedis, pere-

gerint, lucrari valeant: 

a) Indulgentiam plenariam toties quoties ipsum pium 

exercitium compleverint; 

h) Al iam plenariam pariter indulgentiam si eodeni 

die quo memoratum pium exercitium peregerunt, vel 

etiam si infra mensem ab eodem decies peracto ad sa 

cram Synaxim accesserint. - , ^ 

c) Indulgentiam partialem decem annorum totidem-

que quadragenarum pro singulis stationibus, si forte in-

coeptum exercitium, quavis rationabili causa, ad finem 

non perduxerint. 

Huiusmodi vero indulgentias idem Ssmus. Dominus "' 

Noster ad eos quoque extendi voluit ad quos spectant 

peculiaria in re Decreta diei 8 Aug . 1859 (l).et 25 Mar-! , 

(1) U R B I S E T O R B I S . - U t üniversi utriusque s'exus Christift-

deles PasMonis Domini Nostri lesu Cristi facilius memofiam agant, 

eociemque témpora omnes et singulas indulgentias pió ac saiutari 

Vine Crucis exeixitio ¿idnexas lucran" possint et valeant, delatae fue-

ruiit preces Summo Pontifici Clemeoti X I V téhoris ut infra: «Gl' in-
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tii anni currentis (1), ita tamen ut qui ex rationabili cau-

sa omnes praescriptos Pater, Ave et Gloria recitare ne-

quiverint, pro indulgentia plenaria, indulgentiam par-

tialem decem ahnorum totidemque quadi agenarum con-

fermi, i navigant i , carcerati e quell i dimoranti nelle parti degl ' infe 

deli , o legitt imamente impossibilitati di poter visitare !a S. Via Crii-

cis, prostrati ai suoi Santissimi Piedi supplicano la Santita Vostra 

della consolazione di poter guadagnare le Indulgenze delle dette 

Stazioiii ri irovanJüsi negli stati delle suddelte tribolazioni. col reci 

tare U Pater Ave, ed infine cinque altri Paler ed Ave in memo-

ria della divina Passione, col tenere in mano un Crocefissetto di ot-

ttone, benedetto pero da qualche Guard iano o Superiore maggiore 

soggetto al Padre Reverendissimo Genera le di tutto i' Ordine di 

Aracoel i . Che della grazia, ecc.» Quas quidem preces idem summus 

Pont i f tx cleraentissime excepit ac in Audient ia diei '26 lanuarü 177i 

benigne annuit pro gratia iuxta patita. Contrariis non obstantibus, 

etcétera. 

l am vero circa hanc concessionem dúo exorta sunt dubia; p n m u m 

scilicet: an quatuordecim tantum Pater et Ave et iterum quinqué 

Paler et Ai'e ut supra expositum est, recitanda, sint, vel iuxta for-

mam Rescriptorum Sacrae huius Congregationis corde saltem con-

trito ac devote viginti Pater. Ave et Gloria, unum nempe pro quali-

bet statione, quinqué in Sanctorum Domin i Nostri lesu Christi vul-

nerum meraoriam ac unum iuxta mentem Sanctitatis Suae recitari 

debeant; a l terum vero: an per verbum «ottone» exclusa reputanda, 

sit quaecumque alia materia, ex qua crucifixi conficiantur. 

Facta itaque de praefatis dubiis Ssmo. Ü . N . Pió Pp . I X per in-

frascriptum Sacrae Congregationis Indulgent iarum Secretarium re-

latione in Audient ia diei 8 August i 1859. Sanctitas Sua benigne res-

pondit: quoad Servandam esse eiusdem Sacrae Congregationis-

consuetudinem: et quod 2™ declaravit: per verbum .ottone» intelli 

gendam esse exclusam materiam fragilem dumtaxat. 

Haec autem omnia Sacra Congregat io indulgentiis Sacrisque Re-

liquiis praeposita typis edi iussit, ut utriusque sexus Christifideles, 

qui a visitandis sacrae Viae Crucis stationibus legit ime impediti , is-

tiusmodi Crucifixis facúltate a Summis Pontificibus tributa, benedic 

tis utentur, noverint praesens Decretum ab ómnibus esse servandum^ 

non obstatibus in contrarium quibuscumque. 

Da t um Romae , die 16 Septembris 1659. 

(Decreta authentica S. C . Indulgent iarum N. 387). 

(1) Véase BOLETÍN OFICIAL, 19<ÍI, pág. 171. 
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sequantur pro singulis Pater cuni Ave et Gloria recira-

tis; et si quis, vi morbi. vel tantum osculari vel intueri 

tantum queat in Crucifixum ad hoc benedictum, non 

vero addere precem iuculatoriain, indulgentiam plena-

riam consequi non impediatur. 

Praesentibus absqueBrevis expeditione in perpetuum 

valituris, contrariis quibuscumque non obstantibus. 

Da tum Romae , ex Sacra Poenitentiaria Apostólica, 

die 20 octobris 1931. 

L . CARD. LAURI, Poeuitentiariiis Maior. 

L . ^ S. 

I . TEODOKI, Secretarais. 

(Act. Ap. Sed., 1931, pág. 522) 

Según el precedente Decreto, las nuevas Indulgen-

cias del Via Cntcis, aboliendo las precedentes, son las 

siguientes: 

Todos los fieles que en particular o colectivamente 

practiquen el ejercicio del Via Cntcis, según las pres-

cripciones de la Iglesia, pueden ganar: 

1." Indulgencia plenaria, toties qitoties. 

2.° Otra Indulgencia plenaria, si el mismo día en 

que hacen el piadoso ejercicio se acercan a recibir la 

Sagrada Comunión, o bien si la reciben en el plazo de 

un mes, después de practicado diez veces dicho ejer-

cicio. 

3." Indulgencia parcial de diez años y diez cuaren-

tenas por cada estación, si por un motivo razonable hay 

que suspender el ejercicio una vez comenzado. 

4.° Los que por justa causa no pueden rezar el Pa-

dre Nuestro, el Ave María y el Glor ia prescritos para 

la Indulgencia plenaria, ganan la Indulgencia de diez 

años y diez cuarentenas; y si alguno por la violencia de 

la enfermedad no puede hacer otra cosa que besar un 
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Crucifijo bendecido especialmente, o bien sólo mirarlo, 

alcanza lo mismo la Indulgencia plenaria. 

Y como complemento de lo escrito nos complacemos 

en reproducir el siguiente comentario, tomado de El 

'Eco Franciscano: 

"Sabida es la multitud de indulgencias concedidas 

por los Sumos Pontífices a los fieles que practican el sa-

ludable ejercicio del Vía-Crucis, visitando devotamen-

te las Estaciones debidamente erigidas: son las mismas 

indulgencias que se ganan visitando las Estaciones de 

la V ía Doiorosa de Jerusalén, que Cristo recorrió en 

su Pasión; es, a saber: varias plenarias y muchas par-

ciales. Mas para esto es necesario recorrer sin inte-

rrupción las catorce estaciones canónicamente estable-

cidas, meditando en cada Estación en los misterios de 

la Pasión del Salvador. 

Para que los imposibilitados por enfermedad, etc., de 

practicar los requisitos presci itos pudiesen no obstante 

ganar dichas indulgencias, proveyó benignamente el 

Papa Clemente X I V en 26 de enero de 1773 concedien-

do "a los enfermos, navegantes, encarcelados, a los que 

moran entre infieles o están legítimamente impedidos 

de visitar el V ía Crucis,. la gracia de que, i'ezando ca-

torce Padrenuestros con Avemar ia y Glor ia Patri en 

memoria de cada una de las Estaciones del V í a Crucis, 

otros cinco en memoria de las cinco Llagas del Reden-

tor, con otro Padrenuestro con Avemar ia y Glor ia Pa-

tri a intención del Romano Pontífice (en total 20 Padre-

nuestros, etc.), y meditando en la Pasión del Señoi", 

puedan ganar todas las indulgencias del Vía Crucis, 

con tal que tengan en la mano un Crucifijo bendecido al 

efecto por algún Superior de la Orden de Frailes Me-

nores o por otra persona debidamente autorizada: tal 

es el origen de los Crucifijos llamados del V ía Crucis. 

Mas como sucede a veces, por razón principalmente 
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;de grave enfermedad, sér muy gravoso rezar dichos Pa-

drenuestros, etc., desde el año 1877 han solido estar au-

torizados por la Santa Sede los Ministros Generales de 

nuestra Orden para que pudiesen conmutar, en favor 

de tales enfermos, los veinte Padrenuestros por un solo 

Padrem/rs/ro con Avemaria y Gloria, el acto, de con • 

trifión y el veri^iculo: le, ersfo, qnaestimus, tais famu-

Us sitbveni, qnos pretioso sánenme redemisti. 

Ahora , respecto del últ imo caso, en virtud de una 

concesión reciente de la Sagrada Penitenciaría de 25 de 

m a r z o de 1931 (pub l i cada en este BOLETÍN OFICIAL ECLE-

SIÁSTICO, pág. 171), sin necesidad de autorización espe-

cial del Ministro (ieneral de nuestra Orden, los fieles 

impedidos de practicar el ejercicio del V ía Crucis y aun 

de rezar los veinte Padrenuestros con Avemaria y G lo 

ría Patri a causa de una grave incomodidad o dificul-

tad, v. gr . , por fatiga, pueden ganar las indulgencias 

de dicho ejercicio besando y aun sólo mirando con afec-

to y contrición algún Crucifijo bendecidp al objeto, que 

un sacerdote o alguna otra pérsona les presente, y re 

zando alguna breve oración en memoria de la Pasión y 

Muerte de Cristo Nuestro Señor (Acta Ap. SedisXXÍlí, 

1931, pág. 167). 

El Crucifijo que se usa en tal estado, como dice el 

decreto, debe ser bendecido adhoc; pero basta la ben-

dición dada por las personas autorizadas hasta el pre 

sente. parece que, a semejanza de los Crucifijos lla-

mados toties qi/ot/es pueden valerse de un misímo Cru 

cifijo varios enfermos; v. gr, , en un hospital bastar.á é! 

Crucifijo que tal vez tenga el Capellán o algún enfer 

mero. Puede dar el Crucifijo a besar o a mirar al enfer 

mo cualquiera persona, aunque no sea sacerdote ni due-

ña del mismo. 

El rezo de la jaculatoria prescrito puede hacerse an-

tes o después de besado el Crucifijo, y será conveniente 

que se tenga a la vista, aunque no parece absolutamen-
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te necesario. No está señalada la jaculatoria: podrá 

bastar, V. gr . , la favorita de San Leonardo: Jesiis mío, 

misericordia; o bien: Adoramiis te, Christe, et henedi-

cimtis> tibí; qida per sauctam Crucem tiiam redcmisti 

o también: Señor, pequé, ten misericordia 

de mi, etc. 

Como se ve. resulta un modo facilísimo para tales 

personas de ganar las múltiples Indulgencias del \'ía-

Crucis, que pueden repetirse muchas veces al día. Pero 

no es cierto (aunque sí probable) que se ganen totics 

qnoties las Indulgencias pie nanas del mismo ejercicio. 

— F R . J O S É C A M P E L O . 

ECOS DEL VATICANO 
Mensaje del Papa a todo el mundo. 

Con motivo de la solemne fiesta conmemorativa del 

X aniversario de su coi onación el Sumo Pontífice ha leí-

do un mensaje, que fué transmitido por radio. 

"Ha querido la Div ina Voluntad—di jo—que una vez 

más, después de diez años de pontificado, se celebre el 

aniversario, al que se suma tanta gente, y que hace aún 

más so'emne y a Nos da dulce consuelo. 

L a Divina Providencia ha dispuesto que este acto se 

celebre en un momento de universal angustia, de tan 

grave sufrimiento del pueblo y de graves preocupacio 

nes para sus gobernantes, que buscan el camino de la 

paz y los medios de asegurarla. 

Sabíamos que muchos de nuestros hijos de la fami-

lia católica y casi la humanidad entera deseaba oir des 

de lejos, a través de las ondas etéreas, la voz del Padre, 

y por el V icar io de Cristo, palabras de luz y de ánimo. 
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L a Virgen Inmaculada se celebró ayer bajo la advo 

cación de Ntra. Sra . de Lourdes, cuya fiesta de apari-

ción inspiraba mi piadoso deseo de dirigirnos al Dios 

Creador , al Señor que rige al mundo y a las personas, 

implorando justicia y presentando nuestras tribulacio-

nes a su infinita misericordia; demandándole la paz y 

los medios que parece que huyen de los humanos para 

establecerla; deplorando nuestros pecados para que los 

juzgue en su divina justicia„. 

Pío X I leyó después cinco 0/-Í'///;/S, dando a conti 

nnación la bendición apostólica. 

Discurso del Pontífice a los predicadores 
de la Cuaresma 

Como en años anteriores, ha recibido el Soberano 

Pontífice en audiencia especial a los predicadores de la 

Cuaresma y a los párrocos de Roma , presentados por 

su vicario el Cardenal Marchetti Selvaggiani . 

En el acostumbrado discurso de Su Santidad se l e-

firió a los diez años que han transcurrido de su pontifi 

cado, y entre otras cosas dijo: 

"Han transcurrido entre dos Conferencias que inte 

resan mucho al mundo, y de las cuates todos esperan 

tanto pero de las que hay que concebir escasa espei'anza 

y sí mucho pesimismo. De estose desprende la manifies-

ta impotencia de los hombres para regir las cosas del 

mundo. Y es que las cosas grandes de la tierra no de 

penden exclusivamente de la misma tierra. Las cosas 

del mundo obedecen a otra voluntad, que no es la del 

hombre. 

Estamos enfrente de un grave conflicto de anhelos y 

esperanzas, no sólo internacionales, sino políticas y es 

tatales de todos y cada uno de ellos. L a angustia eco 

nómica ha entrado allí donde existe una familia; y es 

misión, por tanto, de los predicadores desarrollar e ilus-
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trar el concepto de la necesidad de volver a Dios, como 

única salvación. 

Los estadistas, los políticos, los banqueros y finan-

tieros, incluso los militares, se encuentran reunidos en 

Conferencias, tratando muchos problemas, pero ningu 

no eleva su voz para hablar de Dios, y esta enorme fal, 

ta que inspira a ios dirigentes es imitada ampliamente 

por las masas,,. 

El Pontífice añade que existe en el mundo una cari-

dad que tiende, sobre todo, a la consecución de bienes 

materiales. 

"Entre las numerosas súplicas—dijo también—que 

llegan diriamente al Vat icano, muchas de las cuales son 

verdaderamente desesperadas, se nota especialmente 

la petición de ayuda material. En esta desolación se ad 

vierte la escasez de la intensidad de la fe, el triunfo del 

espíi itu material del. paganismo. Se cree que el dinero 

lo dará todo, y que los medios para obtenerlo deben 

ser los que prevalezcan„. 

El Pontífice afirma que conti-a este espíritu materia-

lista deben salir al paso los predicadores, insistiendo en 

la necesidad de la caridad en el sentido cristiano, que 

deben ser optimistas y no pesimistas, con aquel opti 

mismo que sólo los cristianos pueden conseguir siempre 

en toda circunstancia, por cuanto se identifica con la 

verdad sobrenatural de la esperanza. 
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B E N D I C I Ó N A P O S T Ó L I C A 

Para los amigos de la Compañía 

Del Vat icano , 18 febrero 1932. 

Reverendís imo Padre: Me he apresurado gustosa-

mente a hacer presente al Santo Padre la súplica de 

V . P. Reverendís ima, relat iva a la facultad de transmi-

tir la Bendición Apostól ica, en nombre de Su Sant idad , 

a las piadosas y generosas personas que en las presen-

tes y difíciles circunstancias prestan ayuda y asistencia 

benévola a la Compañ ía . 

_ Las manifestaciones de piadosa solidaridad y carita-

tiva generosidad de que son objeto los amadís imos pró-

fugos, han conmovido el corazón paterno del Augus t o 

Pontífice, el cual quiere hacer suyas las palabras del 

Evangel io : "E l que a vosotros recibe, a mí me recibe; y 

el que me recibe a mí recibe a Aquel que me envió. . . ; y 

el que diere de beber a uno de mis pequeñuelos un vaso 

de agua fresca, no perderá su ga lardón„ . 

Con tales sentimientos me da el Santo Padre el agra-

dable encargo de significar a V . P. Reverendís ima que 

concede gustosísimo la facultad implorada. Y mientras 

suplica a la Misericordia del Señor que acoja el heroís 

mo de sus hijos, predilectos por estar perseguidos en 

holocausto para el advenimiento de su Re ino sobre el 

mundo entero, y en especial para que retorne a la tra-

bajada España la paz religiosa, envía a V . P . , y a to-

dos los Hijos de San Ignacio una especial Bendición 

Apostó l ica . 
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Aprovecha gustoso la ocasipn para confirmarse con 

«entimientos de distinguido obsequio de V . P. Reveren-

<rísima affmo. en el Señor.—/í . Rubr icado. 

—R. P. Wladimiro Ledochoivski, Prepósito general de 

la Compañía de Jesús. 

COLEGIO DE NIÑOS DE CORO 

Hallándose vacantes tres plazas en el Colegio de Ni-

ños de Coro de esta Santa Basílica Catedral , se convo 

ca a oposiciones para su pi'ovisión que tendrán lugar el 

21 de Abri l después de las Horas Canónicas de la ma-

ñana. 

Las condiciones para poder optar a ellas son: poseer 

voz clara y t imbrada de tiple con extensión da do a sol 

agudo , tener de siete a diez años de edad y ser hijo de 

padres honestos y honrados y saber leer y escribir. 

Las solicitudes se dirigirán en papel ordinario al se 

ñor Rector del Colegio hasta el día de las oposiciones. 
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[OLLATIO mmJM, MORALIS ET [\mm iílEliSE m\[\ HABENDIl 

De re dogmatica. 

"Utrum Deus possit aliquid creare„. Immo, an om 

nia de facto creavei it (S. Thom. p. I.®*, q. X L V , a. 2.° 

Progr. ad Concursum lect. X X X V l ) , 

De re morali. 

Albina, cum ab annis quattuor conjugata, prole ad 

huc orbata maneret, filios a viro siio Bi'iinone se suscep 

turam desperans, vehementique, aliunde, prolis deside 

rio pressa; adulterium libens cum Secundulo commisit , 

qui hoc statim amico suo Roberto confidenter nunciavit-

Tnde Robertus occasionem arripuit Albinam sollicitandi, . 

eique prorsus renitenti vim intiilit, minitans se ejus cum 

Secundulo adulterium marito suo denuntiaturum. Femi-

na infelix, metu pei'territa, commisceri cum Roberto , _ 

etsi invita, consensit. Proles suscepta quidem fuit; a que, 

tamen, ex tribus ignoratur. 

Hinc quaeritur: 1." Quibus adulteri obligationibus 

erga prolem ex adulterio natam ligentur. 

2 ° Ad quid, in casu, Secundulus, Robertus et Al-

bina teneantur. 

De Sacra Liturgia. 

Rubr icarum notio, divisio et obligatio. 
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B I B L I O G R A F Í A 

De la Casa editorial de D. Biuno del Amo es el volumen Retito es-

piritual para Religiosos, según ¡a doctrina de Sto. Tomás, compuesto 

en el siglo xvm por el celebrado teólogo dominico R P. Fulgencio Cu-

niliati, y vertido al castellano y acomodado a las necesidades de nues-

tros días por su hermano de hábito y traductor de las Obras de Lacor-

daire el R. P. Raimundo Castaño, Obra rarísima, aun en su lengua ori-

ginal, viene a nosotros remozada, para ofrecernos una verdadera Guía 

espiritual sótida, completa y abundante en enseñanzas de la Escritura 

y en argumentos de la Reina de las ciencias. Aun cuando son legión 

los libros que tratan de éstas materias y enriquecen nuestras bibliote-

cas, el del sabio moralista podré ocupar relevai\te puesto entre ellos, 

por la riqueza doctrinal y por la destreza en llegar hasta el fondo de 

les almas y disponerlas para recibir con fruto lajs avenidas de la divina 

gracia. Recomendames su lectura y la práctica de sus excelentes ins'». 

trucciones. Forma un tomo de 314 páginas en y se expende a seis 

pesetas el ejemplar encuadernado en tela inglesa. 

Problemas de actualidad. 

Con el título general Problemas de actualidadva publicando el Pa-

dre Teodoro Rodríguez periódicamente, uno cada mes, los siguientes 

interesantísimos folletos: 1.° «¿Puede eP Estado disolvef las Ordenes 

religiosas y apoderarse de sus bienes?» (32 pégs.; precio de le 2.''edi-

ción, 0,20 pesetas).—2.° «Hacia una España comunista. La Escuela 

única. (32 págs.; precio, 0.30 ptas.)-3° «¿El pueblo quién es? ¿Qué 

dice?» (16 póg's.; precio, 0,15 ptas )—4.® «La crisis social, sus causas 

y sus remedios»-(24 págs.; precio, 0,25 ptas.)-5.° «Sindicalismo y 

justo salario» (32 págs.; precio, 0,25 ptas.) En todos se hacen rebajas 

proporcíonalas a la importancia del pedido. 

Estos folletos, cuya serie convendría continuase, son sencillos y 
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claros de forma, pero documentados y substanciosos de fondo, siendo 

por lo tanto útilísimos para neutralizar la propaganda soviética, que 

está destrozando moral y materialmente a España. Por desgracia los 

bolcheviques y sus partidarios han inundado' nuestra patria de folletos 

disolventes y comunistas: lo menos que debe hacerse por los opuestos 

a la anarquía es publicar y difundir con profusión otros propuguadores 

de las sanas doctrinas sociales. No dudamos recomendar su lectura a 

quienes se interesen en que España no se convierta en una sucursal de 

la Rusia soviética. 

De venta en las principales librerías; para pedidos en cantidad, al 

Presidente de F. de Estudios (Goya, 87, Madrid). 

B! espiritismo, ¡a teosofía y el rotarismo comparados con ei catoli-

cismo.—L\hro de combate es éste del M. I. Sr. D. Benito Troitiño y Rey, 

canónigo de la Catedral de León y ex magistral de la de Ceuta, cuyos 

razonamientos son como dardos que vuelan al encuentro de las plagas 

que infestan los sembrados del cristianismo. 

Con muy copiosa documentación y autorizados argumentos, el au-

tor estudia el contenido doctrinal del espiritismo, la teosofía y el rota-

rismo, y demuestra la falsedad de sus dogmas, logrando asi, un fin que, 

aunque en esta obra es secundario, adquiere intenso relieve la apolo-

gía del catolicismo, que surge de la probada falsedad de las sectas. 

La obra es, en conjunto, una muestra de la vasta erudición de su 

autor, el cual basa sus teorías en el estudio de centenares de apologis-

tas del teosofismo y de las sectas contrarias a nuestras religión. La fi-

nalidad de ella es evitar el contagio de muchas almas, siempre con el 

lema del odio al error y la compasión y el amor por el_^ufi..lo padece. 

Precio, 7 pesetas. 
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M A R Í A EN LA B IBL IA Terna desarrollado en nueve sermones, por el Muy 

Ilustre Sr Dr. D. Antonio Sancho Nebot, Magristral de la Santa 

Ig-lesia Catedral de Mallorca. Volumen XVIII de «La Predicación 

contemporánea». Madrid, T932. Bruno del Amo. Editor. Apartado-

5003. Precio, 5 pesetas. 

En nueve sermones ha distribuido el culto Magistral de Mallorca 

este novenario a la Sma. Virg-en, cerrado como con broche de oro, 

con el título g-eneral de María en ¡a Biblia. Los títulos de los sermones-

son. I, «María en el Antiguo Testamento»; II, «La Anunciación»; III, 

•La Visitación»; IV, «Nacimiento de Jesucristo»; V, «La Purificación»? 

VI, «María en la vida oculta de Jesús»; VII, «María en la vida publica 

de Jesús»; VIII, «María en el Calvarioi^; IX, «María en el apocalipsis^. 

Una vez más tenemos la satisfacción de recomendar a nuestros lec-

tores las excelentes obras que forman esta interesante colección titi-

lada «La Predicación contemporánea», pues los volúmenes que la in-

tegran constituyen un arsenal predicable para los tiempos modernos. 

Los que no la conozcan pueden pedir católogo y condiciones de sus-

cripción al editor Bruno del Amo. Apartado 5003 Madrid. 

Salamanca.—Imprenta de Calatrava, a cargo de Manuel P. Criado. 
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